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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
 

Armenia Q., agosto doce (12) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada en la contestación de la demanda, el día 

07 de julio de 2021, por la curadora ad-litem del demandado, se accede a la misma; 

por tanto, se dispondrá oficiar a las oficinas de la EPS MEDIMAS del Municipio de 

Riosucio, Caldas., para que informen con destino a este proceso, la dirección de 

notificaciones con la que figura el señor  FRANCISCO JAVIER SANTACRUZ 

GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.838.102, quien actúa en 

calidad de demandado, a fin de que él mismo pueda ser vinculado en el presente 

proceso.   

 

Para tal efecto, se le concede el término de cinco (05) días para que dé respuesta, 

contados a partir del recibo de la comunicación.  

 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio a la EPS MEDIMAS del Municipio de 

Riosucio, Caldas. 

 

Notifíquese  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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